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Juicio No. 07205-2021-02554
SALA DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE 
PROVINCIAL DE EL ORO. Machala, martes 13 de septiembre del 2022, a las 16hl3.

VISTOS: Forme parte del cuaderno de instancia el escrito presentado por la parte accionada, 
Econ. Kerly Romero Romero, Directora Provincial de El Oro (S) del Servicio de Rentas 
Internas, con el cual interpone ACCION EXTRAORDINARIA DE PROTECCION, 
virtud de lo cual, se dispone:

PRIMERO: Este Tribunal, acorde a lo dispuesto en Art. 62 de la Ley de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, ordena notificar con este recurso a la parte contraria 
a fin de que haga valer sus derechos conforme corresponda; y, remitir en un término máximo 
de cinco días, el presente expediente hasta la Corte Constitucional para que admita o inadmita 
la acción propuesta.

SEGUNDO: Téngase en cuenta la autorización que confiere a sus abogados patrocinadores, 
así como el casillero judicial No. 2424 del Palacio de Justicia de Quito, la casilla 
constitucional No. 52; y, los correos electrónicos jcordova@sri.gob.ec ; lcochoa@sri.gob.ec ; 
famuñoz@sri.gob.ec ; rjarellano@sri.gob.ec ; sbaguilar@sri.gob.ec que señala para 
notificaciones.

en

TERCERO: En atención a que la admisión de la acción no suspende los efectos del auto o 
sentencia objeto de la acción, procédase a remitir a la Unidad Judicial correspondiente, copias 
certificadas de las piezas procesales principales a efecto de cumplir con lo que corresponda. 
Notifíquese.-

GONZAGA MARaUEZrTLIZABÉTiLDEJLJROSARIO 

Juez^ PrqyinciaKPONENTE)

TARTHA GEQgGINA SANCHEZ CASTRO

Juez Provincial
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En Machala, martes trece de septiembre del dos mil veinte y dos, a partir de las diecisiete 
horas y veinte minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: 
COLOMA CARRION ELSIE CAROLINA en el casillero electrónico No.0703833905 correo 
electrónico priscilaporras2010@hotmail.com, lolexestudiojuridico@gmail.com. del Dr./Ab. 
PRISCILA PILAR PORRAS VILLAGOMEZ; COLOMA CARRION ELSIE CAROLINA en 
el casillero No.810, en el casillero electrónico No.0705389088 correo electrónico 
departamentolegalcarlos@hotmail.com. del Dr./Ab. CARLOS ANDRES LOPEZ APOLO; 
COLOMA CARRION FERNANDO PATRICIO en el casillero electrónico No.0703833905 
correo electrónico priscilaporras2010@hotmail.com. del Dr./Ab. PRISCILA PILAR PORRAS 
VILLAGOMEZ; COLOMA CARRION FERNANDO PATRICIO en el casillero No.810, en

No.0705389088
departamentolegalcarlos@hotmail.com. del Dr./Ab. CARLOS ANDRES LOPEZ APOLO; 
DIRECTOR PROVINCIAL DE EL ORO S.R.I en el casillero electrónico No.0702969312 

electrónico lina5586@hotmail.com, jureloro@sri.gob.ee, famunoz@sri.gob.ee, 
rjarellano@sri.gob.ee, lcochoa@sri.gob.ee. del Dr./Ab. OCHOA MATAMOROS LINDA 
CAROLINA; DIRECTOR PROVINCIAL DE EL ORO S.R.I en el casillero No.277, en el 
casillero electrónico No.0703033019 correo electrónico drjccordova@yahoo.com, 
jcordova@sri.gob.ee. del Dr./Ab. JUAN CARLOS CÓRDOVA CÁCE

electrónicoelectrónicocasilleroel correo

correo

; Certifico:

EROS EDGAR MARCELO

Secretario
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